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ANEXO Nº 3

TEXTOS HISTÓRICOS LEGISLATIVOS DE INTERÉS

Decreto Ley de 20 de Noviembre de 1868 1

Sancionando el libre derecho de asociación

«No quedaría perfecto el cuadro de los derechos políticos, si al 
celebrar reuniones dejara de agregarse el que autoriza la libre 

asociación de los ciudadanos, complemento necesario del de reunión, que 
á los resultados transitorios de éste añade consecuencias de carácter per-
manente.

El principio de asociación debe constituir de hoy en adelante parte de 
nuestro derecho político. De todo en todo olvidado por el antiguo sis-
tema, casi en absoluto desconocido,  por lo demás, severa y recelosamente 
vigilado por el régimen pseudo-constitucional en que hasta la época de la 
revolución hemos vivido, bien puede afirmarse que el principio de aso-
ciación carece de precedentes en la historia jurídica de nuestro país, como 
no quieran suponerse hijas de él aquellas antiguas y grandes asociaciones 
que, nacidas por un favor del Estado, fueron auxiliares poderosos, sí, pero 
también, y acaso con más frecuencia, obstáculo y peligros para el poder 
mismo que las creara.

Empero, si el principio de asociación no es tradicional en la legislación 
española, es en cambio una viva creencia de nuestra generación, una de las 
reclamaciones más claras, justas y enérgicas de nuestra gloriosa revolución.

Hemos llegado ya, en efecto, á un tiempo en que la vida social es tan 

1 Fué elevado á Ley por las Cortes Constituyentes en 20 de junio de 1869.
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grande y tan varia, que á nadie es dado resumirla sin manifiesto peligro de 
dañarla y oprimirla. El Estado tiene siempre grandes fines que llenar. A la 
Iglesia esperan todavía maravillosos destinos; pero ni el Estado ni la Iglesia 
pueden pretender, ni les sería dado en todo caso alcanzar á mantenerse en 
su antigua situación, es decir, como las dos únicas formas sociales, posibles 
y legales de la vida y de la historia. Otras necesidades han aparecido á su 
vez; otros movimientos sociales surgen de día en día que no pueden ser 
sometidos sin dolorosa violencia á la representación de las asociaciones pri-
mitivas é históricas: nuevos organismos creados por la acción espontánea de 
una sociedad que progresa, y general de desarrollo, acuden constantemente 
pidiendo plaza y derecho: y el Gobierno provisional de la Nación, que se 
inspira ante todo con cuidado en el genio de su país y de la revolución que 
le ha dado origen, no tiene el derecho ni la voluntad de negárselo.

La enseñanza pública, riego fertilizador de las inteligencias que tanto 
interesa llevar hasta las últimas clases del pueblo; la beneficencia, destinada 
á prevenir y curar con su eficaz auxilio las llagas sociales, facilitando reme-
dio á la miseria, así como la instrucción lo proporciona á la ignorancia; la 
caridad misma que, no obstante su carácter de virtud individual, constituye 
el primer elemento de la beneficencia, forma ostensible de la caridad social; 
todo esto es lo que están llamadas las asociaciones libres á desenvolver en 
una escala apenas conocida. Firme esperanza abriga el Gobierno de que no 
ha de tardar en realizarse, dando el pueblo español otra nueva prueba de su 
feliz aptitud para marchar por la senda del verdadero progreso. Cuando no 
hay libertad no existe culpa, y no la ha tenido por tanto el pueblo desde 
larga fecha imposibilitado de moverse fuera de la órbita que trazar convenía 
á Gobiernos para quienes el silencio y la inmovilidad eran la expresión del 
malamente llamado orden público.

Que vibren en el corazón del pueblo las fibras de los sentimientos gene-
rosos; que todos los que de ellos participen se aúnen para lograr lo que 
aislados en vano intentarían; he ahí lo que podrá sin mucho trabajo conse-
guirse á merced del espíritu de asociación, y lo que el Gobierno anhela ver 
realizado al sancionar de un modo solemne ese derecho. Nada más ajeno 
de su ánimo que poner á éste ni á ningún otro superfluas trabas reglamen-



 8

La nueva Ley reguladora del Derecho de Asociación y su incidencia sobre las Asociaciones Juveniles

9 

Textos histórico-legislativos sobre el Derecho de Asociación

tarias. La libertad se limita y reglamenta por la libertad misma, así como 
todo derecho se extiende hasta donde con otro derecho tropieza.

El principio de asociación queda, por consiguiente, reconocido clara 
y solemnemente de hoy más en España. En su respeto y adhesión á esta 
gran base constitucional que ha hecho la grandeza y la fortuna de naciones 
como Inglaterra y Holanda, que explica hoy la mitad de la prodigiosa vida 
de los Estados Unidos; en su anhelo de que este gran principio se convierta 
pronto en un gran hecho y una gran costumbre, el Gobierno provisional 
no se permite oponerle la menor restricción; antes bien, si lo premioso del 
tiempo y lo complejo del trabajo no le consienten aún reformar algunos 
detalles de nuestros Códigos que pueden entorpecer la vida de las nuevas 
sociedades, ya anuncia bien distintamente que suprimida en adelante toda 
condición privilegiada y en especial en este punto, libre será al fin y abso-
lutamente dueña de sí misma toda asociación, que por su objeto y por sus 
actos no contradiga la ley común, ó sea las reglas fundamentales é inviola-
bles de la sociedad civil.

Bien quisiera el Gobierno provisional no haber de apartarse un solo 
instante de este género de consideraciones; pero por sensible que esto sea 
á sus sentimientos de español, necesario de parece recordar que ha habido 
hasta hace poco tiempo, que tal vez existen aún entre nosotros, asociacio-
nes para quien el honor y el destino de la nacionalidad española no son 
apreciables, sino en tanto que no son un obstáculo á las conveniencias de 
potestades extranjeras; que hay corporaciones cuya inspiración y dirección 
reside fuera del país, y tienden por su misma naturaleza á erigirse, no tanto 
en asociaciones como en poderes; más bien en peligrosos rivales del Estado 
que en pacíficos y benéficos representantes de un gran fin social.

Pudiera el Gobierno provisional negar en absoluto á semejantes agru-
paciones el derecho á la existencia. Si la primera condición de capacidad 
para goce del derecho, por lo que á los individuos toca, está en poseer la 
cualidad de español, ¿por qué las asociaciones, grandes individualidades á 
su vez, no habían de renunciar, antes de pretender el beneficio de nuestras 
libertades, á todo propósito que más ó menos directamente pueda ser hostil 
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á los fines generales de la sociedad? El respeto que profesa al principio de 
asociación ha impedido al Gobierno extremar hasta este punto su derecho; 
pero en cambio, irrespetuoso hacia nuestros mayores, le parecería no con-
servar las sabias precauciones que ellos tomaron para impedir el secuestro 
de la propiedad territorial en beneficio de una potencia extraña, y teme-
rario por demás, abandonar sin defensa su país y la situación política que 
tiene la honra de representar, á la acción de aquellos de quienes, con graves 
fundamentos, se presume que no se hallan tan identificados con su país 
como sumisos á una soberanía extranjera.

Por todas estas consideraciones, en uso de las facultades que como 
Ministro de la Gobernación me competen, y de acuerdo con el Gobierno 
provisional,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º Queda sancionado el derecho que á todos los ciudadanos 
asiste para constituir libremente asociaciones públicas.

Artículo 2.º Los asociados pondrán en conocimiento de la autoridad 
local el objeto de la asociación, y los reglamentos ó acuerdos por los que 
hayan de regirse.

Artículo 3.º Las reuniones públicas que los asociados celebren se suje-
tarán á lo establecido en el decreto relativo á ellas.

Artículo 4.º Se prohíbe á las asociaciones, cualquiera que sea su objeto, 
reconocer dependencia, ni someterse á autoridad establecida en país 
extranjero.

Artículo 5.º Las asociaciones quedan sujetas, en cuanto á la adquisición 
y posesión de bienes inmuebles, á lo que dispongan las leyes comunes res-
pecto á la propiedad corporativa.

Artículo 6.º Las asociaciones que recauden y distribuyan fondos con 
destino á objetos de beneficencia, instrucción ú otros análogos, publicarán 
anualmente las cuentas de su gestión así en ingresos como en gastos.
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Artículo 7.º Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á este 
decreto, y señaladamente los arts. 211 y 212 del Código Penal.–

Madrid, 20 de Noviembre de 1868.– El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

(Gac. 21 Noviembre).
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Ley de 30 de Junio de 1887 1

Sobre ejercicio del derecho de asociación para fines religiosos, políticos, etc.:

Excepciones

(Gob.) «D. Alfonso XIII, etc. Sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.º  El derecho de asociación que reconoce el art. 13 de la Cons-
titución podrá ejercitarse libremente, conforme á lo que preceptúa esta ley. 
En su consecuencia, quedan sometidas á las disposiciones de la misma las 
asociaciones para fines religiosos, políticos, científicos, artísticos, benéficos 
y de recreo ó cualesquiera otros lícitos que no tengan por único y exclu-
sivo objeto el lucro ó la ganancia.

Se regirán también por esta ley los gremios, las Sociedades de socorros 
mutuos, de previsión, de patronato y las cooperativas de producción, de 
crédito ó de consumo.

Art. 2.º Se exceptúan de las disposiciones de la presente ley:

1.º Las asociaciones de la religión católica autorizadas en España por el 
Concordato.

 Las demás asociaciones religiosas se regirán por esta ley, aunque 
debiendo acomodarse en sus actos las no católicas á los límites señala-
dos por el art. 11 de la Constitución del Estado.

2.º Las sociedades que no siendo de las enumeradas en el art. 1.º se pro-
pongan un objeto meramente civil ó comercial, en cuyo caso se regi-
rán por las disposiciones del derecho civil ó del mercantil, respectiva-
mente.

3.º Los institutos ó corporaciones que existan ó funcionen en virtud de 
leyes especiales.

1 Fué aplicada á Cuba y Puerto Rico por R.D. de 12 de Junio de 1888.
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Art. 3.º Sin perjuicio de lo que el Código penal disponga relativamente 
á los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio del derecho de 
asociación, ó por la falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la presente ley para que las asociaciones se constituyan ó modifiquen, 
el gobernador de la provincia impedirá que funcionen y que celebren 
reuniones los asociados, poniendo los hechos en conocimiento del Juzgado 
de instrucción correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á su acuerdo.

Art. 4.º Los fundadores ó iniciadores de una asociación, ocho días por 
lo menos antes de constituirla, presentarán al gobernador de la provincia 
en que haya de tener aquélla su domicilio dos ejemplares, firmados por los 
mismos, de los estatutos, reglamentos, contratos ó acuerdos por los cuales 
haya de regirse, expresando claramente en ellos la denominación y objeto 
de la asociación, su domicilio, la forma de su administración ó gobierno, 
los recursos con que cuente ó con los que se proponga atender á sus gastos, 
y la aplicación que haya de darse á los fondos ó haberes sociales caso de 
disolución.

Las formalidades prevenidas en el párrafo anterior se exigirán igual-
mente, y deberán llenarse ante el gobernador de la provincia en que se 
constituya sucursal, establecimiento ó dependencia de una asociación ya 
formada.

Del mismo modo estarán obligados los fundadores, directores, presi-
dentes ó representantes de asociaciones ya constituidas y de sucursales 
ó dependencias de las mismas, á presentar al gobernador de la provincia 
respectiva dos ejemplares firmados de los acuerdos que introduzcan alguna 
modificación en los contratos, estatutos ó reglamentos sociales.

En el acto mismo de la presentación se devolverá á los interesados uno 
de los ejemplares con la firma del gobernador y sello del Gobierno de la 
provincia, anotando en él la fecha en que aquélla tenga lugar.

También estarán obligados los directores, presidentes ó representantes 
de cualquiera asociación, á dar cuenta dentro del plazo de ocho días de los 
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cambios de domicilio que la asociación verifique.

En el caso de negarse la admisión de los documentos á registro, los inte-
resados podrán levantar acta notarial de la negativa, con inserción de los 
documentos, la cual acta surtirá los efectos de la presentación y admisión 
de los mismos.

Art. 5.º Transcurrido el plazo de ocho días que señala el párrafo primero 
del artículo anterior, la asociación podrá constituirse ó modificarse con 
arreglo á los estatutos, contratos, reglamentos ó acuerdos presentados, salvo 
lo que se dispone en el artículo siguiente.

Del acta de constitución ó de modificación deberá entregarse copia 
autorizada al gobernador ó gobernadores respectivos dentro de los cinco 
días siguientes á la fecha en que se verifique.

Art. 6.º Si los documentos presentados no reúnen las condiciones exigi-
das en el art. 4.º, el gobernador los devolverá á los interesados en el plazo 
de ocho días, con expresión de la falta de que adolezcan, no pudiendo, por 
consiguiente, constituirse la asociación mientras la falta no se subsane.

Cuando de los documentos presentados en cumplimiento del mismo 
art. 4.º aparezca que la asociación deba reputarse ilícita, con arreglo á las 
prescripciones del Código penal, el gobernador remitirá inmediatamente 
copia certificada de aquellos documentos al Tribunal ó Juzgado de instruc-
ción competente, dando conocimiento de ello, dentro del plazo de ocho 
días que fija el párrafo anterior, á las personas que los hubiesen presentado, 
ó á los directores, presidentes ó representantes de la asociación si ésta estu-
viese ya constituida.

Podrá la asociación constituirse ó reanudar sus funciones, si dentro de 
los veinte días siguientes al de la notificación del acuerdo á que se refiere 
el párrafo anterior no se confirma por la autoridad judicial la suspensión 
gubernativa.

Art. 7.º En cada Gobierno de provincia se llevará un registro especial, en 
el cual se tomará razón de las asociaciones que tengan domicilio ó estable-
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cimiento en su territorio, á medida que se presenten las actas de constitu-
ción.

Se consideran parte integrante del registro todos los documentos cuya 
presentación exige esta ley.

Art. 8.º La existencia legal de las asociaciones se acreditará con certifica-
dos expedidos con relación al registro, los cuales no podrán negarse á los 
directores, presidentes ó representantes de la asociación.

Ninguna asociación podrá adoptar una denominación idéntica á la de 
otra ya registrada en la provincia, ó tan parecidas que ambas pueden fácil-
mente confundirse, aplicando el gobernador en este caso lo dispuesto en el 
párrafo primero del art. 6.º

Art. 9.º Los fundadores, directores, presidentes ó representantes de cual-
quier asociación darán conocimiento por escrito al gobernador civil en las 
capitales de provincia, y á la autoridad local en las demás poblaciones, del 
lugar y días en que la asociación haya de celebrar sus sesiones ó reuniones 
generales ordinarias, veinticuatro horas antes de la celebración de la pri-
mera.

Las reuniones generales que celebren ó promuevan las asociaciones 
quedarán sujetas á lo establecido en la ley de Reuniones públicas cuando 
se verifiquen fuera del local de la asociación ó en otros días que los desig-
nados en los estatutos ó acuerdos comunicados á la autoridad, ó cuando se 
refieran á asuntos extraños á los fines de aquélla, ó se permita la asistencia 
de personas que no pertenezcan á la misma.

Art. 10. Toda asociación llevará y exhibirá á la autoridad, cuando ésta lo 
exija, registro de los nombres, apellidos, profesiones y domicilio de todos 
los asociados, con expresión de los individuos que ejerzan en ella cargo de 
administración, gobierno ó representación.

Del nombramiento ó elección de éstos deberá darse conocimiento por 
escrito al gobernador de la provincia dentro de los cinco días siguientes al 
en que tenga lugar.
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También llevará uno ó varios libros de contabilidad, en los cuales, bajo 
la responsabilidad de los que ejerzan cargos administrativos ó directivos, 
figurarán todos los ingresos y gastos de la asociación, expresando inequí-
vocamente la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos. Anualmente 
remitirá un balance general al Registro de la provincia.

La falta de cumplimiento de lo provenido en este artículo se castigará 
por el gobernador de la provincia con multa de 50 á 150 pesetas á cada 
uno de los directores ó socios que ejerzan en la asociación algún cargo de 
gobierno, sin perjuicio de las responsabilidades civiles ó criminales que 
fueren procedentes.

Art. 11. Las asociaciones que recauden ó distribuyan fondos con destino 
al socorro ó auxilio de los asociados ó á fines de beneficencia, instrucción 
ú otros análogos, formalizarán semestralmente las cuentas de sus ingresos y 
gastos, poniéndolas de manifiesto á sus socios y entregando un ejemplar de 
ellas en el Gobierno de provincia, dentro de los cinco días siguientes á su 
formalización.

La inobservancia de este artículo se castigará por los medios expresados 
en el anterior.

Art. 12. La autoridad gubernativa podrá penetrar en cualquier tiempo en 
el domicilio de una asociación y en el local en que celebre sus reuniones, 
y mandará suspender en el acto toda sesión ó reunión en que se someta ó 
acuerde cometer algunos de los delitos definidos en el Código penal.

El gobernador de la provincia podrá también acordar, especificando 
con toda claridad los fundamentos en que se apoye, la suspensión de las 
funciones de cualquier asociación cuando de sus acuerdos ó de los actos 
de sus individuos, como socios, resulten méritos bastantes para estimar que 
deben reputarse ilícitos, ó que se han cometido delitos que deben motivar 
su disolución.

En todo caso, la autoridad gubernativa, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á su acuerdo, pondrá en conocimiento del Juzgado de instruc-
ción correspondiente, con remisión de antecedentes, los hechos que hayan 
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motivado la suspensión de la asociación ó de sus sesiones y los nombres de 
los asociados ó concurrentes que aparezcan responsables de ellos.

La suspensión gubernativa de una asociación quedará sin efecto si antes 
de los veinte días siguientes al acuerdo no fuese confirmado por la autori-
dad judicial, en virtud de lo prevenido en el art. 14.

Art. 13. Los términos que señala esta ley para que la autoridad guberna-
tiva ponga en conocimiento de la judicial los acuerdos que adopte respecto 
de las asociaciones, se entenderán ampliados, con arreglo á la de Enjuicia-
miento criminal, en un día por cada 20 kilómetros de distancia cuando 
la asociación no tenga su domicilio en la capital ó residencia del Tribunal 
competente para instruir las diligencias á que dieren lugar los hechos que 
motiven el acuerdo.

Art. 14. La autoridad judicial podrá decretar la suspensión de las funcio-
nes de cualquier asociación desde el instante en que dicte auto de pro-
cesamiento por delito que dé lugar á que se acuerde la disolución de la 
sentencia.

Art. 15. La autoridad judicial será la única competente para decretar la 
disolución de las asociaciones constituidas con arreglo á esta ley.

Deberá acordarla en las sentencias en que declare ilícita una asociación, 
conforme á las disposiciones del Código penal, y en las que dicte sobre 
delitos cometidos en cumplimiento de los acuerdos de la misma.

Podrá también decretarla en las sentencias que dicte contra los asociados 
por delitos cometidos por los medios que la asociación les proporcione, 
teniendo en cuenta en cada caso la naturaleza y circunstancias del delito, la 
índole de los medios empleados y la intervención que la asociación haya 
tenido en el empleo de dichos medios y en los hechos ejecutados.

Art. 16. Decretada por sentencia firme la disolución de una asociación, 
no podrá constituirse otra con la misma denominación, ni con igual objeto, 
si éste hubiere sido declarado ilícito. Si no lo hubiere sido, y se constituyera 
otra asociación con igual denominación ú objeto, no podrán formar parte 
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de ella los individuos á quienes se hubiese impuesto pena en dicha senten-
cia.

La suspensión producirá el efecto de impedir que se constituya otra 
asociación con la misma denominación ú objeto, de que formen parte 
individuos de la asociación suspensa, é incapacitará á los asociados de ésta 
para reunirse en el local de sus sesiones ó en otro que adoptaren para ello, 
durante el tiempo que la suspensión deba subsistir.

Art. 17. De las sentencias ó providencias en que se acuerde la disolución 
ó suspensión de las funciones de una asociación, ó en que ésta se deje sin 
efecto, dará la autoridad judicial conocimiento al gobernador de la provin-
cia en término de segundo día.

Art. 18. Las asociaciones quedan sujetas, en cuanto á la adquisición, 
posesión y disposición de sus bienes, para el caso de disolución, á lo que 
dispongan las leyes civiles respecto á la propiedad colectiva.

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á la presente ley.

Artículo adicional. Las asociaciones existentes quedan sometidas á las 
disposiciones de esta ley, y deberán cumplir lo dispuesto en el art. 4.º, si ya 
no lo hubieren hecho anteriormente, dentro de los 40 días siguientes á su 
publicación en la Gaceta de Madrid, siéndoles aplicables, si no lo verifican 
dentro de ese plazo, lo prevenido en el art. 3.º

Por tanto: Mandamos, etc.– Dado en Palacio á 30 de Junio de 1887.– Yo 
la Reina Regente.– El Ministro de la Gobernación, Fernando de León y 
Castillo.» (Gac. 12 Julio.)
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Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de asociaciones 

(BOE núm. 311, de 28-12-1964). 

 

Es el derecho de asociación uno de los naturales del hombre que el 
positivo no puede menoscabar y aun viene obligado a proteger, ya que 

al propio Estado interesa su mantenimiento y difusión como fenómeno 
social e instrumento de sus fines, forjados no sólo por la concurrencia de 
individuos, sino de asociaciones que necesariamente han de formar parte 
de su peculiar estructura. 

En nuestro país la legalidad vigente en materia de asociaciones venía 
constituida por el Decreto de 25 de enero de 1941, dictado, según se dice 
en su preámbulo, para suplir deficiencias y aclarar dudas suscitadas por 
textos legales, como la Ley de 30 de junio de 1887, cuya vigencia emanaba 
de la Constitución de 1876. Las prescripciones del Decreto se justificaban 
en la necesidad de adecuar el impulso asociativo de aquel momento, pero 
inmediatamente apuntaba el preámbulo el carácter de derecho excepcional 
y transitorio de las normas contenidas en el mismo «..hasta tanto se regule 
de una manera definitiva en articulación de más amplio alcance...» Después 
el Fuero de los Españoles, en su artículo 16, consagró el Derecho de Asocia-
ción al declarar que los españoles podrán asociarse libremente para fines 
lícitos y de acuerdo con lo establecido en las Leyes. 

Por todo ello parece llegado el momento de dictar una nueva Ley que, 
recogiendo la experiencia de tan largo período y la vigencia de un Con-
cordato que se respeta en su integridad, dé cauce a la libertad de asociación 
referida en el Fuero de los Españoles, y establezca los principios fundamenta-
les en torno a su ejercicio, de acuerdo con las normas inspiradoras del Movi-
miento Nacional. 

El presente texto supone la fructificación de varios proyectos anterio-
res sobre los que se ha venido trabajando en etapas sucesivas a raíz de la 
promulgación del Fuero de los Españoles, y representa un nuevo hito en el 
proceso político evolutivo del Movimiento Nacional. 



 20

La nueva Ley reguladora del Derecho de Asociación y su incidencia sobre las Asociaciones Juveniles

21 

Textos histórico-legislativos sobre el Derecho de Asociación

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, DISPONGO:

Artículo 1.° Libertad de asociación 

1. La libertad de asociación reconocida en el párrafo primero del artículo 
16 del Fuero de los Españoles se ejercerá de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley, para fines lícitos y determinados. 

2. Se entienden determinados los fines de la asociación cuando no exista 
duda respecto a las actividades que efectivamente se propone desarrollar, 
según se deduzca de los estatutos y de las cláusulas del acta fundacional. 

3. Se entiende por fines ilícitos los contrarios a los Principios Fundamenta-
les del Movimiento y demás Leyes fundamentales, los sancionados por las leyes 
penales, los que atenten contra la moral, el orden público y cualesquiera 
otros que impliquen un peligro para la unidad política y social de España.

Artículo 2.° Ámbito de aplicación 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley las entidades 
que se rijan por las disposiciones relativas al contrato de sociedad, según se 
define en las Leyes, y se constituyan con arreglo al Derecho Civil o Mer-
cantil, así como, sin perjuicio de lo que en cada caso establezca la presente 
Ley, las asociaciones siguientes: 

1. Las Asociaciones constituidas según el Derecho Canónico a que se 
refiere el artículo cuarto del Concordato vigente y las de la Acción Católica 
española, en cuanto desarrollen fines de apostolado religioso, mante-
niéndose por lo que se refiere a actividades de otro género, de acuerdo 
con el artículo 34 de dicho texto Concordado, en el ámbito de esta Ley, 

2. Las que se constituyan conforme a lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 16 del Fuero de los Españoles, las reguladas por la legislación sindical 
y las restantes sujetas al régimen jurídico del Movimiento. 

3. Las de funcionarios, Civiles y militares, y las del personal civil empleado 
en los establecimientos de las Fuerzas Armadas, se regirán, en su caso, 
por sus leyes especiales. 

4.  Cualesquiera otras Asociaciones reguladas por Leyes especiales.
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Artículo 3.° Constitución de las Asociaciones 

1. La libertad de asociación se ejercitará jurídicamente mediante acta en 
que conste el propósito de varias personas naturales que, con capacidad 
de obrar, acuerden voluntariamente servir un fin determinado y lícito 
según sus Estatutos. 

2.  Los Estatutos, además de las condiciones lícitas que establezcan, debe-
rán regular los siguientes extremos: 
1.º Denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras Asociacio-

nes ya registradas, ni tan semejante que pueda inducir a confusio-
nes. 

2.° Fines determinados que se propone. 
3.° Domicilio principal y, en su caso, otros locales de la Asociación. 
4.° Ámbito territorial de acción previsto para la actividad. 
5.° Órganos directivos y forma de administración. 
6.° Procedimiento de admisión y pérdida de la cualidad de socio. 
7.º Derechos y deberes de los mismos. 
8.° Patrimonio fundacional, recursos económicos previstos y límites 

del presupuesto anual. 
9.° Aplicación que haya de darse al patrimonio social en caso de diso-

lución. 
3. Dentro del plazo de cinco días a contar desde la fecha del acta fun-

dacional, los socios fundadores deberán remitir al Gobierno Civil de 
la provincia en ejemplar triplicado firmado por los mismos, copia de 
aquel acta con los Estatutos. 

4. Cuando el patrimonio de la Asociación no sea superior a la cantidad de 
un millón de pesetas y el límite inicial de su presupuesto anual a la de 
cien mil pesetas, y la actividad social prevista no rebase los límites pro-
vinciales, corresponderá al Gobernador, previo los informes que según 
la índole de la Asociación sean preceptivos en cada caso, dictar por 
escrito resolución motivada decidiendo acerca de la licitud y deter-
minación de los fines a que se refiere el párrafo uno de este artículo, 
visando los Estatutos o, en su caso, recabando las rectificaciones que 
fueran precisas con arreglo a las disposiciones previstas en el párrafo 2 
del presente artículo. Los Gobernadores civiles, no obstante, cuando 
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se susciten dudas acerca de los extremos arriba examinados, o atendidas 
la naturaleza y característica de las Asociaciones, elevarán el expediente 
al Ministro de la Gobernación, en la forma y a los efectos prevenidos en 
el párrafo siguiente. 

5. Dentro del plazo de treinta días el Gobernador elevará al Ministerio de 
la Gobernación, convenientemente informado, el expediente relativo a 
la calificación de los fines de las Asociaciones cuando el patrimonio 
rebase la cifra de un millón de pesetas, o el límite presupuestario ini-
cial sea superior a las cien mil pesetas anuales, o cuando las actividades 
sociales previstas rebasen el ámbito provincial. Previos los informes que 
según la índole de la Asociación sean preceptivos en cada caso, corres-
ponderá al Ministro de la Gobernación dictar por sí o someter al Consejo 
de Ministros la pertinente resolución acerca de la licitud y determi-
nación de los fines de la Asociación, y, en su caso, visar igualmente los 
Estatutos. Igual facultad corresponderá al Ministro de la Gobernación con 
ocasión de los recursos de alzada interpuestos contra los actos y reso-
luciones de los Gobernadores civiles. 

6. Cuando la Asociación cumpla los requisitos que se establecen en los 
párrafos anteriores y sus fines no puedan considerarse como ilícitos o 
indeterminados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.º, párrafos 
segundo y tercero, de la presente Ley, la autoridad gubernativa no 
podrá denegar el reconocimiento de la Asociación.

Artículo 4.º Asociaciones declaradas de “utilidad pública” 

1. Las Asociaciones dedicadas a fines asistenciales, educativos, culturales, 
deportivos o cualesquiera otros fines que tiendan a promover el bien 
común, podrán ser reconocidas como de “utilidad pública”. 

2. Las Asociaciones reconocidas de “utilidad pública” tendrán derecho a 
utilizar esta mención en todos sus documentos y gozarán de las exen-
ciones y subvenciones y demás privilegios de orden económico, fiscal 
y administrativo que en cada caso se acuerden. 

3. La declaración de “utilidad pública” se hará por acuerdo del Con-
sejo de Ministros a propuesta del Ministerio de la Gobernación, previo 
informe del Departamento u Organismos interesados y con los requi-
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sitos y procedimientos que reglamentariamente se determinen. 
4. Respecto de las Asociaciones de “utilidad pública” que persigan aná-

logas finalidades sociales, podrá acordarse en Consejo de Ministros de 
oficio o a instancia de parte interesada la constitución y Estatutos de 
Federaciones de las mismas. En el Decreto de aprobación se especifi-
cará si la agrupación en la Federación correspondiente será requisito 
condicionante de ulteriores reconocimientos de Asociaciones de “uti-
lidad pública” con aquellos fines.

Artículo 5.° Registro de Asociaciones 

1. En los Gobiernos Civiles existirá un Registro Provincial de Asociacio-
nes, en el que se inscribirán a los efectos que en cada caso procedan 
todas las que se domicilien en cada provincia. 

2. En el Ministerio de la Gobernación existirá un Registro Nacional de 
Asociaciones, en el que se inscribirán todas las Asociaciones, a los efec-
tos que en cada caso procedan, sea cual fuere su régimen o su ámbito 
territorial de actuación, patrimonio y presupuesto. 

3. La inscripción en los Registros nacional y provinciales se verificará, 
respecto de las Asociaciones sometidas al ámbito de aplicación de esta 
Ley, de oficio y dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de las resoluciones a que se refieren los párrafos cuarto y quinto del 
artículo 3.°, y en los casos de asociaciones excluidas por comunicación 
de la autoridad competente, dentro del mismo plazo a contar desde 
que las Asociaciones quedaron válidamente constituidas. 

Tanto los Registros provinciales como el Registro nacional de Asocia-
ciones serán públicos.

Artículo 6.º Régimen de las Asociaciones 

1. El régimen de las Asociaciones reguladas por la presente Ley se deter-
minará por sus propios Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados 
por su Asamblea general y Órganos directivos dentro de la esfera de su 
respectiva competencia. En lo en ellos no previsto se estará a lo esta-
blecido en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que se dicten 
para la aplicación de la misma. 
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2. El Órgano supremo de las Asociaciones será la Asamblea general, 
integrada por los socios, que adoptarán sus acuerdos por el principio 
mayoritario, y que deberá ser convocada al menos en sesión ordinaria, 
una vez al año para aprobación de cuentas y presupuesto, y en sesión 
extraordinaria, cuando así se establezca en los Estatutos y con las for-
malidades que en los mismos se determinen. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Asociaciones 
estarán regidas por una Junta directiva, la cual se pondrá en conoci-
miento del Gobernador de la provincia la composición de los Órganos 
rectores en el plazo de cinco días a partir de la fecha de su aproba-
ción. 

4. La modificación de los Estatutos deberá aprobarse en Asamblea general 
extraordinaria, siguiendo ulteriormente los trámites establecidos por 
los artículos 3.º y 5.º de esta Ley. 

5. En toda Asociación se llevará un fichero y un libro registro de los nom-
bres, apellidos, profesión y domicilio de los asociados. En lo referente 
al resto de régimen de libros, publicación de impresos y circulares, y 
en general, lo relacionado con el aspecto orgánico de las Asociaciones 
sometidas a esta Ley, será objeto de determinación reglamentada. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, los acuerdos y actuacio-
nes de las Asociaciones que sean contrarias a los Estatutos podrán ser 
suspendidos o anulados por la autoridad judicial, a instancia de parte 
interesada o del Ministerio Fiscal. 

7. Las Asociaciones se disolverán por voluntad de los socios, por las causas 
determinadas en el artículo 39 del Código Civil y por sentencia judi-
cial.

Artículo 7.° Reuniones 

1. Una vez inscritas las Asociaciones, podrán utilizar el local que designen 
como domicilio social, con sujeción a las Leyes y Reglamentos. 

2. Las Asociaciones regidas por esta Ley deberán comunicar al Goberna-
dor civil de la provincia, con setenta y dos horas de antelación, la fecha 
y hora en que hayan de celebrarse las sesiones generales.
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Artículo 8.° Acceso de los representantes de la autoridad 

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la Ley de Orden 
Público, la autoridad gubernativa tendrá acceso, por representantes espe-
cialmente designados, al local en que se celebren las reuniones y a los libros 
y documentos que se lleven en las Asociaciones reguladas por esta Ley.

Artículo 9.º Liberalidades en favor de las Asociaciones 

1. Sin perjuicio de las modificaciones estatutarias que impliquen la alte-
ración de su presupuesto o patrimonio, las Asociaciones reguladas por 
esta Ley podrán recibir libremente donaciones a título gratuito en can-
tidades que no excedan de cincuenta mil pesetas al año. Para cantidades 
que oscilen entre cincuenta mil y doscientas cincuenta mil necesita-
rán expresa autorización del Gobernador Civil. Para las que rebasen 
durante el año esta última cifra, será necesaria autorización expresa del 
Ministerio de la Gobernación. 

2. Quedan exceptuadas de las formalidades dispuestas en el párrafo ante-
rior las subvenciones procedentes de los Presupuestos Generales del 
Estado y de sus Organismos autónomos, de las Corporaciones Locales, 
de los Organismos dependientes del Movimiento y, en general, todas 
aquellas liberalidades que se realicen en favor de las Asociaciones reco-
nocidas de “utilidad pública”. 

Artículo 10.º Disciplina de las Asociaciones 

1. La autoridad gubernativa suspenderá de oficio o a instancia de parte las 
actividades de aquellas Asociaciones reguladas por la presente Ley que 
no se hayan constituido conforme a lo en ella prevenido. 

2. Las mismas autoridades podrán decretar la suspensión de las Asociacio-
nes sometidas al ámbito de esta Ley, por plazo no superior a tres meses, 
cuando no atemperen su funcionamiento a lo dispuesto en la misma. 

3. Pueden ser asimismo objeto de suspensión los actos o acuerdos de estas 
asociaciones que adolezcan de los mismos defectos a que hace referen-
cia el apartado anterior, o incurran en la ilicitud prevista por el párrafo 
3 del artículo l.º de esta Ley. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la vigente Ley de 
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Orden Público, podrá asimismo la autoridad competente suspender las 
Asociaciones de cualquier régimen con ocasión de actos ilícitos inclui-
dos en el artículo l.º, párrafo 3, de esta Ley. 

5. Corresponde a los Tribunales confirmar o revocar los acuerdos guber-
nativos y decretar si procede la disolución. A estos efectos los acuerdos 
de suspensión serán comunicados a la autoridad judicial competente 
dentro del término de tres días. 

6. En los propios supuestos contemplados en los anteriores apartados, y 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de la citada Ley de 
Orden Público, los Gobernadores civiles podrán imponer sanciones 
de hasta veinticinco mil pesetas, y el Ministro de la Gobernación hasta 
quinientas mil.

Artículo 11. Procedimiento 

1. En todas las cuestiones que en vía administrativa se susciten sobre 
el régimen de Asociaciones, será aplicable la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en su caso, la de lo Contencioso-administrativo. 

2. En todas las demás cuestiones en que no sea parte la Administración, 
será competente la jurisdicción ordinaria.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

1.ª Lo establecido en la presente Ley no es de aplicación a la Organización 
Sindical ni a las entidades y agrupaciones encuadradas en la misma.

2.ª Las Asociaciones no podrán formar parte de agrupaciones o entida-
des de carácter internacional ni adoptar denominaciones alusivas a las 
mismas sin previa autorización acordada en Consejo de Ministros.

3.ª Los requisitos, procedimientos y régimen jurídico y económico de 
aquellas actividades que den lugar a Asociaciones de hecho de carácter 
temporal, tales como cuestaciones y suscripciones públicas, se deter-
minarán reglamentariamente.

DISPOSICIONES FINALES

1.ª Quedan derogadas la Ley de 30 de junio de 1887, el Decreto de 25 de 
enero de 1941 y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

2.ª El Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, dictará las 
disposiciones complementarias de la presente Ley.

3.ª La presente Ley entrará en vigor el 30 de abril de 1965.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.ª Las Asociaciones actualmente reconocidas deberán cumplir los pre-
ceptos de esta Ley que les sean aplicables, adaptando a la misma sus 
Estatutos y solicitando, en su caso, las declaraciones necesarias de la 
Administración.

2.ª Si en el plazo de un año, a partir de la publicación de la presente Ley, 
dichas Asociaciones no se hubieran sometido a sus preceptos, se consi-
derarán disueltas.
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REAL DECRETO 397/1988, de 22 de abril, de Asociaciones Juveniles 
    

El Real Decreto 3481/1977, de 16 de diciembre, que regula las Asocia-
ciones juveniles, lo hace con criterios todavía restrictivos y de natura-

leza tutelar que han sido superados por el contenido del artículo 22 de la 
Constitución, en el que únicamente se establece la obligación de Registro, 
a efectos de publicidad, de las Asociaciones acogidas al mismo. 

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley 18/1983, de 16 de noviem-
bre, que crea el Consejo de la Juventud de España, establece en su artículo 
3.º que podrán ser miembros del mismo tanto las Asociaciones juveniles 
que ya tienen regulación específica al estar configuradas como secciones 
juveniles de otras Asociaciones, como las Asociaciones juveniles o Federa-
ciones constituidas por éstas. 

La posibilidad de que algunas de estas Asociaciones estén constituidas 
por personas que no hayan alcanzado todavía la mayoría de edad debe 
ser contemplada desde el ángulo más favorable, al menos, por lo que a 
su relación con las Administraciones Públicas se refiere, aplicando a estos 
supuestos el contenido del artículo 22 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. 

Parece, por tanto, conveniente acomodar la normativa aplicable a las 
Asociaciones juveniles a la nueva situación creada por la entrada en vigor 
de las normas citadas, facilitando, en lo posible, la creación y funciona-
miento de este tipo de Asociaciones en los casos en que no les sea aplicable 
una normativa específica, y siempre que sus fines y actividades se adecuen 
al ordenamiento jurídico y no estén prohibidos por la Ley. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura e Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de abril de 
1988, dispongo: 

Artículo 1. Las Asociaciones cuyos miembros tengan una edad compren-
dida entre los catorce años cumplidos y los treinta sin cumplir, que no 
estén sometidos a un régimen jurídico específico, deberán inscribirse a los 
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solos efectos de publicidad como Asociaciones juveniles en los registros 
correspondientes. 

Artículo 2. 1. Para inscribirse en los registros a que hace referencia al artí-
culo anterior se presentará solicitud suscrita por la persona o personas que 
actúen en nombre de la Asociación, adjuntando copia del Acta de consti-
tución y Estatutos, por triplicado, firmados en todas sus hojas. 

2. En los Estatutos deberán constar, como mínimo, los siguientes datos: 

- Denominación, que no podrá coincidir o inducir a confusión con 
otras Asociaciones ya inscritas en el mismo ámbito registral. 

- Domicilio social. 
- Objeto o fines de la Asociación. 
- Organos directivos. 

Cualquier cambio de los datos anteriores deberá ser comunicado al 
Registro correspondiente para que pueda surtir efectos ante la Adminis-
tración. 

Artículo 3. Los menores de edad miembros de la Asociación que perte-
nezcan a sus Órganos directivos, de conformidad con lo establecido en sus 
Estatutos, podrán actuar ante las Administraciones Públicas para el ejercicio 
de los derechos que a dichas Asociaciones confiera el ordenamiento jurí-
dico administrativo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las actuaciones y procedimientos administrativos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto se regirán por lo 
dispuesto en el mismo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogado el Real Decreto 3.481/1977, de 16 de diciembre (RCL 
1978/162 y ApNDL 1975-85, 832), por el que se regulan las Asociaciones 
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juveniles, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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• DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Entrada en vigor

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

El derecho fundamental de asociación, reconocido en el artículo 22 de 
la Constitución, y de antigua tradición en nuestro constitucionalismo, 

constituye un fenómeno sociológico y político, como tendencia natural 
de las personas y como instrumento de participación, respecto al cual los 
poderes públicos no pueden permanecer al margen.

Nuestra Constitución no es ajena a estas ideas y, partiendo del principio 
de libertad asociativa, contiene normas relativas a asociaciones de relevan-
cia constitucional, como los partidos políticos (artículo 6), los sindicatos 
(artículos 7 y 28), las confesiones religiosas (artículo 16), las asociaciones 
de consumidores y usuarios (artículo 51) y las organizaciones profesio-
nales (artículo 52), y de una forma general define, en su artículo 22, los 
principios comunes a todas las asociaciones, eliminando el sistema de con-
trol preventivo, contenido en la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de 
Asociaciones, y posibilitando su ejercicio.

Consecuentemente, la necesidad ineludible de abordar el desarrollo del 
artículo 22 de la Constitución, mediante Ley Orgánica al tratarse del 
ejercicio de un derecho fundamental (artículo 81), implica que el régi-
men general del derecho de asociación sea compatible con las modalidades 
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específicas reguladas en leyes especiales y en las normas que las desarrollan, 
para los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones empresariales, las 
confesiones religiosas, las asociaciones deportivas, y las asociaciones profe-
sionales de Jueces, Magistrados y Fiscales. Con este objetivo se establece un 
régimen mínimo y común, que es, además, el régimen al que se ajustarán 
las asociaciones no contempladas en la legislación especial.

Se ha optado por incluir en un único texto normativo la regulación 
íntegra y global de todos estos aspectos relacionados con el derecho de 
asociación o con su libre ejercicio, frente a la posibilidad de distinguir, en 
sendos textos legales, los aspectos que constituyen el núcleo esencial del 
contenido de este derecho -y, por tanto, regulables mediante Ley Orgá-
nica- de aquellos otros que por no tener ese carácter no requieren tal 
instrumento normativo.

Esa división hubiese resultado difícilmente viable por las siguientes 
razones: en primer lugar, en el texto actual se entrelazan, a veces como 
diferentes apartados de un mismo artículo, preceptos de naturaleza orgá-
nica y ordinaria, por lo cual su separación hubiese conducido a una pérdida 
de calidad técnica de la norma y a una mayor dificultad en su compren-
sión, aplicación e interpretación; y segundo, agrupando en un único texto 
–siempre diferenciando en función de la naturaleza orgánica o no– el 
código básico que regula el derecho de asociación, se favorece su conoci-
miento y manejo por parte de los ciudadanos, cuya percepción del derecho 
de asociación es básicamente unitaria en cuanto a su normativa reguladora, 
al menos en el ámbito estatal.

Es innegable, también, y así lo recuerda el Comité Económico y Social 
de la Unión Europea en su Dictamen de 28 de enero de 1998, la importan-
cia que tienen las asociaciones para la conservación de la democracia. Las 
asociaciones permiten a los individuos reconocerse en sus convicciones, 
perseguir activamente sus ideales, cumplir tareas útiles, encontrar su puesto 
en la sociedad, hacerse oír, ejercer alguna influencia y provocar cambios. 
Al organizarse, los ciudadanos se dotan de medios más eficaces para hacer 
llegar su opinión sobre los diferentes problemas de la sociedad a quienes 
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toman las decisiones políticas. Fortalecer las estructuras democráticas en la 
sociedad revierte en el fortalecimiento de todas las instituciones democrá-
ticas y contribuye a la preservación de la diversidad cultural.

En este sentido, el legislador debe ser especialmente consciente, al regu-
lar el derecho de asociación, del mandato contenido en el artículo 9.2 de 
la Constitución, que deriva directamente de la configuración de nuestro 
Estado como social y democrático de derecho. Es en este marco legislativo 
donde la tarea asignada a los poderes públicos de facilitar la participación 
de los ciudadanos en todos los ámbitos sociales está llamada a encontrar su 
principal expresión. Esta filosofía impregna toda la norma, ya que uno de 
los instrumentos decisivos para que la participación sea real y efectiva es 
la existencia de un asociacionismo vigoroso. Ello debe hacerse compatible 
con el respeto a la libertad asociativa y con la no injerencia en su funcio-
namiento interno, para que bajo el pretexto del fomento no se cobijen 
formas de intervencionismo contrarias a nuestra norma suprema.

II

La presente Ley Orgánica, siguiendo nuestra tradición jurídica, limita 
su ámbito a las asociaciones sin fin de lucro, lo que permite dejar fuera 
del ámbito de aplicación de la misma a las sociedades civiles, mercantiles, 
industriales y laborales, a las cooperativas y mutualidades, y a las comunida-
des de bienes o de propietarios, cuyas finalidades y naturaleza no respon-
den a la esencia comúnmente aceptada de las asociaciones, sin perjuicio 
de reconocer que el artículo 22 de la Constitución puede proyectar, 
tangencialmente, su ámbito protector cuando en este tipo de entidades se 
contemplen derechos que no tengan carácter patrimonial.

Tampoco pueden incluirse las corporaciones llamadas a ejercer, por 
mandato legal, determinadas funciones públicas, cuando desarrollen las 
mismas.

Por otro lado, la ilicitud penal de las asociaciones, cuya definición corres-
ponde a la legislación penal, constituye el límite infranqueable de protec-
ción del derecho de asociación.
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III

El derecho de asociación proyecta su protección desde una doble pers-
pectiva; por un lado, como derecho de las personas en el ámbito de la vida 
social, y, por otro lado, como capacidad de las propias asociaciones para su 
funcionamiento.

La Ley, a lo largo de su articulado y sistemáticamente ubicadas, expresa-
mente desarrolla las dos facetas.

En cuanto a la primera, aparecen los aspectos positivos, como la libertad 
y la voluntariedad en la constitución de las asociaciones, paralelamente a la 
contemplación de la titularidad del derecho a constituir asociaciones, sin 
perjuicio de las condiciones que para su ejercicio establece la legislación 
vigente, y los derechos inherentes a la condición de asociado; y los nega-
tivos, que implican que nadie pueda ser obligado a ingresar en una asocia-
ción o a permanecer en su seno.

La segunda recoge la capacidad de las asociaciones para inscribirse en 
el Registro correspondiente; para establecer su propia organización en 
el marco de la Ley; para la realización de actividades dirigidas al cum-
plimiento de sus fines en el marco de la legislación sectorial específica; 
y, finalmente, para no sufrir interferencia alguna de las Administraciones, 
como tan rotundamente plasma el apartado 4 del artículo 22 de la Cons-
titución, salvo la que pudiera venir determinada por la concurrencia de 
otros valores, derechos o libertades constitucionales que deban ser objeto 
de protección al mismo tiempo y nivel que el derecho de asociación.

IV

La creciente importancia que las asociaciones tienen en el tráfico jurí-
dico aconseja, como garantía de quienes entren en dicho tráfico, que la 
Ley tome como punto de referencia –en relación con su régimen de res-
ponsabilidad– el momento en que se produce la inscripción en el Registro 
correspondiente.
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Esta misma garantía hace necesaria la regulación de extremos importan-
tes en el tráfico jurídico, como son el contenido del acta fundacional y de 
los estatutos, la modificación, disolución y liquidación de las asociaciones, 
sus obligaciones documentales y contables, y la publicidad de la identidad 
de los miembros de los órganos de dirección y administración.

La consecuencia de la inscripción en el Registro será la separación entre 
el patrimonio de la asociación y el patrimonio de los asociados, sin per-
juicio de la existencia, y posibilidad de exigencia, de la responsabilidad de 
aquéllos que, con sus actos u omisiones, causen a la asociación o a terceros 
daños o perjuicios.

V

Del contenido del artículo 22.3 de la Constitución se deriva que la 
Administración carece, al gestionar los Registros, de facultades que pudie-
ran entrañar un control material de legalización o reconocimiento.

Por ello, se regula el procedimiento de inscripción en los límites cons-
titucionales mencionados, estableciéndose la inscripción por silencio posi-
tivo en coherencia con el hecho de tratarse del ejercicio de un derecho 
fundamental.

VI

La presente Ley reconoce la importancia del fenómeno asociativo, como 
instrumento de integración en la sociedad y de participación en los asuntos 
públicos, ante el que los poderes públicos han de mantener un cuidadoso 
equilibrio, de un lado en garantía de la libertad asociativa, y de otro en pro-
tección de los derechos y libertades fundamentales que pudieran encon-
trarse afectados en el ejercicio de aquélla.

Resulta patente que las asociaciones desempeñen un papel fundamental 
en los diversos ámbitos de la actividad social, contribuyendo a un ejercicio 
activo de la ciudadanía y a la consolidación de una democracia avanzada, 
representando los intereses de los ciudadanos ante los poderes públicos 
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y desarrollando una función esencial e imprescindible, entre otras, en las 
políticas de desarrollo, medio ambiente, promoción de los derechos huma-
nos, juventud, salud pública, cultura, creación de empleo y otras de similar 
naturaleza, para lo cual la Ley contempla el otorgamiento de ayudas y sub-
venciones por parte de las diferentes Administraciones públicas conforme 
al marco legal y reglamentario de carácter general que las prevé, y al espe-
cífico que en esa materia se regule legalmente en el futuro.

Por ello, se incluye un capítulo dedicado al fomento que incorpora, con 
modificaciones adjetivas, el régimen de las asociaciones de utilidad pública, 
recientemente actualizado, como instrumento dinamizador de la realiza-
ción de actividades de interés general, lo que redundará decisivamente en 
beneficio de la colectividad.

No puede olvidarse, en este aspecto, el importante papel de los volun-
tarios, por lo que la Administración deberá tener en cuenta la existencia y 
actividad de los voluntarios en sus respectivas asociaciones, en los términos 
establecidos en la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

VII

En el capítulo VII se contemplan las garantías jurisdiccionales, sin las 
cuales el ejercicio del derecho de asociación podría convertirse en una 
mera declaración de principios.

La aplicación de los procedimientos especiales para la protección de 
los derechos fundamentales de la persona, correspondientes en cada orden 
jurisdiccional, no ofrece duda alguna, en todos aquellos aspectos que cons-
tituyen el contenido fundamental del derecho de asociación.

Asimismo, el apartado 4 del artículo 22 de la Constitución es objeto 
de desarrollo, estableciéndose las causas de suspensión y disolución judicial 
de las asociaciones; y, en cuanto a la tutela, en procedimiento ordinario, de 
los órdenes jurisdiccionales contencioso-administrativo y civil, la Ley no 
modifica, en esencia, la situación preexistente, remitiéndose en cuanto a la 
competencia jurisdiccional a la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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VIII

Otra de las novedades destacables de la Ley es la posibilidad de creación 
de los Consejos Sectoriales de Asociaciones como órganos de colaboración 
y asesoramiento, de los que forman parte representantes de las Adminis-
traciones y de las asociaciones, como marco de actuación común en los 
distintos sectores asociativos, dada su amplia diversidad, y que sirva de 
cauce de interlocución, para que el papel y la evolución de las asociaciones 
respondan a las necesidades actuales y futuras.

Es necesario que las asociaciones colaboren no sólo con las Adminis-
traciones, sino también con la industria y el comercio, las organizaciones 
empresariales y las organizaciones sindicales; colaboración edificada sobre 
una relación de confianza mutua y de intercambio de experiencias, sobre 
todo en temas tales como el medio ambiente, cultura, educación, sanidad, 
protección social, lucha contra el desempleo, y promoción de derechos 
humanos. Con la creación de los Consejos Sectoriales de Asociaciones se 
pretende canalizar y alentar esta colaboración.

IX

La presente Ley, en virtud de lo dispuesto en la disposición final primera, 
es claramente respetuosa con la doctrina del Tribunal Constitucional, que 
se contiene en la sentencia de 23 de julio de 1998, en cuanto a la reserva de 
ley orgánica, y en lo que se refiere al sistema de distribución competencial 
que se desprende de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. Por 
ello, también se ha tenido en cuenta la legislación autonómica existente en 
materia de asociaciones.

El rango de Ley Orgánica, ex artículo 81.1 de la Constitución, alcanza, 
en los términos del apartado 1, de la disposición final primera, a los pre-
ceptos de la Ley considerados como elementos esenciales del contenido 
del derecho de asociación, que se manifiesta en cuatro dimensiones: en la 
libertad de creación de asociaciones y de adscripción a las ya creadas; en la 
libertad de no asociarse y de dejar de pertenecer a las mismas; en la libertad 
de organización y funcionamiento internos sin injerencias exteriores; y en 
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un conjunto de facultades de los asociados considerados individualmente 
frente a las asociaciones a las que pertenecen.

El artículo 149.1.1 de la Constitución habilita al Estado para regular 
y garantizar el contenido primario, las facultades elementales y los límites 
esenciales en aquello que sea necesario para garantizar la igualdad de todos 
los españoles, y la presente ley concreta dicha habilitación, en el ejercicio 
del derecho de asociación, en los aspectos relativos a la definición del con-
cepto legal de asociación, así como en el régimen jurídico externo de las 
asociaciones, aspectos todos ellos que requieren un tratamiento uniforme.

El segundo de los títulos competenciales que se manifiesta en la Ley es 
el previsto en el artículo 149.1.6 de la Constitución, en cuanto se refiere 
a la legislación procesal y que responde a la necesidad de salvaguardar la 
uniformidad de los instrumentos jurisdiccionales.

La definición y régimen de las asociaciones declaradas de utilidad pública 
estatal tiene como finalidad estimular la participación de las asociaciones en 
la realización de actividades de interés general, y por ello se dicta al amparo 
del artículo 149.1.14 de la Constitución.

Las restantes normas de la Ley son sólo de aplicación a las asociaciones 
de competencia estatal, competencia que alcanzará a todas aquellas asocia-
ciones para las cuales las Comunidades Autónomas no ostenten competen-
cias exclusivas, y, en su caso, a las asociaciones extranjeras.

En definitiva, con la presente Ley se pretende superar la vigente norma-
tiva preconstitucional tomando como criterios fundamentales la estructura 
democrática de las asociaciones y su ausencia de fines lucrativos, así como 
garantizar la participación de las personas en éstas, y la participación misma 
de las asociaciones en la vida social y política, desde un espíritu de liber-
tad y pluralismo, reconociendo, a su vez, la importancia de las funciones 
que cumplen como agentes sociales de cambio y transformación social, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad.
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Ley Orgánica tiene por objeto desarrollar el derecho de 
asociación reconocido en el artículo 22 de la Constitución y esta-
blecer aquellas normas de régimen jurídico de las asociaciones que 
corresponde dictar al Estado.

2. El derecho de asociación se regirá con carácter general por lo dispuesto 
en la presente Ley Orgánica, dentro de cuyo ámbito de aplicación se 
incluyen todas las asociaciones que no tengan fin de lucro y que no 
estén sometidas a un régimen asociativo específico.

3. Se regirán por su legislación específica los partidos políticos; los sin-
dicatos y las organizaciones empresariales; las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas; las federaciones deportivas; las asociaciones de 
consumidores y usuarios; así como cualesquiera otras reguladas por 
leyes especiales.

 Las asociaciones constituidas para fines exclusivamente religiosos por 
las iglesias, confesiones y comunidades religiosas se regirán por lo 
dispuesto en los tratados internacionales y en las leyes específicas, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones de la presente 
Ley Orgánica.

4. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las 
comunidades de bienes y propietarios y las entidades que se rijan 
por las disposiciones relativas al contrato de sociedad, cooperativas y 
mutualidades, así como las uniones temporales de empresas y las agru-
paciones de interés económico.

Artículo 2. Contenido y principios

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente para la conse-
cución de fines lícitos.

2. El derecho de asociación comprende la libertad de asociarse o crear 
asociaciones, sin necesidad de autorización previa.

3. Nadie puede ser obligado a constituir una asociación, a integrarse en 
ella o a permanecer en su seno, ni a declarar su pertenencia a una aso-
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ciación legalmente constituida.
4. La constitución de asociaciones y el establecimiento de su organiza-

ción y funcionamiento se llevarán a cabo dentro del marco de la Cons-
titución, de la presente Ley Orgánica y del resto del ordenamiento 
jurídico.

5. La organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben 
ser democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno 
derecho los pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconoz-
can cualquiera de los aspectos del derecho fundamental de asociación.

6. Las entidades públicas podrán ejercitar el derecho de asociación entre 
sí, o con particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que 
lo hagan en igualdad de condiciones con éstos, al objeto de evitar una 
posición de dominio en el funcionamiento de la asociación.

7. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como 
delito son ilegales.

8. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
9. La condición de miembro de una determinada asociación no puede 

ser, en ningún caso, motivo de favor, de ventaja o de discriminación a 
ninguna persona por parte de los poderes públicos.

Artículo 3. Capacidad

Podrán constituir asociaciones, y formar parte de las mismas, las personas 
físicas y las personas jurídicas, sean éstas públicas o privadas, con arreglo a 
los siguientes principios:

a. Las personas físicas necesitan tener la capacidad de obrar y no estar 
sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho.

b. Los menores no emancipados de más de catorce años con el consenti-
miento, documentalmente acreditado, de las personas que deban suplir 
su capacidad, sin perjuicio del régimen previsto para las asociaciones 
infantiles, juveniles o de alumnos en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

c. Los miembros de las Fuerzas Armadas o de los Institutos Armados de 
naturaleza militar habrán de atenerse a lo que dispongan las Reales 
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Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y el resto de sus normas especí-
ficas para el ejercicio del derecho de asociación.

d. Los Jueces, Magistrados y Fiscales habrán de atenerse a lo que dispon-
gan sus normas específicas para el ejercicio del derecho de asociación 
en lo que se refiere a asociaciones profesionales.

e. Las personas jurídicas de naturaleza asociativa requerirán el acuerdo 
expreso de su órgano competente, y las de naturaleza institucional, el 
acuerdo de su órgano rector.

f. Las asociaciones podrán constituir federaciones, confederaciones o 
uniones, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
constitución de asociaciones, con acuerdo expreso de sus órganos 
competentes.

g. Las personas jurídico-públicas serán titulares del derecho de asocia-
ción en los términos del artículo 2.6 de la presente Ley, salvo que 
establezcan lo contrario sus normas constitutivas y reguladoras, a cuyo 
tenor habrá de atenerse, en todo caso, el ejercicio de aquél.

Artículo 4. Relaciones con la Administración

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán la constitución y el desarrollo de las asociaciones que rea-
licen actividades de interés general.

2. La Administración no podrá adoptar medidas preventivas o suspensivas 
que interfieran en la vida interna de las asociaciones.

3. El otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas y, en su caso, el 
reconocimiento de otros beneficios legal o reglamentariamente previs-
tos, estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en cada caso.

4. La Administración competente ofrecerá el asesoramiento y la infor-
mación técnica de que disponga, cuando sea solicitada, por quienes 
acometan proyectos asociativos de interés general.

5. Los poderes públicos no facilitarán ningún tipo de ayuda a las aso-
ciaciones que en su proceso de admisión o en su funcionamiento 
discriminen por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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6. Los poderes públicos no facilitarán ayuda alguna, económica o de cual-
quier otro tipo, a aquellas asociaciones que con su actividad promuevan 
o justifiquen el odio o la violencia contra personas físicas o jurídicas, o 
enaltezcan o justifiquen por cualquier medio los delitos de terrorismo 
o de quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de 
actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las vícti-
mas de los delitos terroristas o de sus familiares.

Se considerará, a estos efectos, que una asociación realiza las actividades 
previstas en el párrafo anterior, cuando alguno de los integrantes de sus 
órganos de representación, o cualesquier otro miembro activo, haya sido 
condenado por sentencia firme por pertenencia, actuación al servicio o 
colaboración con banda armada en tanto no haya cumplido completa-
mente la condena, si no hubiese rechazado públicamente los fines y los 
medios de la organización terrorista a la que perteneció o con la que cola-
boró, apoyó o exaltó.

Asimismo, se considerará actividad de la asociación cualquier actuación 
realizada por los miembros de sus órganos de gobierno y de representación, o 
cualesquiera otros miembros activos, cuando hayan actuado en nombre, por 
cuenta o en representación de la asociación, aunque no constituya el fin o la 
actividad de la asociación en los términos descritos en sus Estatutos.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación penal y en el artículo 30.4 de la presente Ley.

CAPÍTULO II. CONSTITUCIÓN DE LAS ASOCIACIONES

Artículo 5. Acuerdo de constitución

1. Las asociaciones se constituyen mediante acuerdo de tres o más per-
sonas físicas o jurídicas legalmente constituidas, que se comprometen 
a poner en común conocimientos, medios y actividades para conse-
guir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o particular, 
y se dotan de los Estatutos que rigen el funcionamiento de la asocia-
ción.
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2. El acuerdo de constitución, que incluirá la aprobación de los Estatu-
tos, habrá de formalizarse mediante acta fundacional, en documento 
público o privado. Con el otorgamiento del acta adquirirá la asociación 
su personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar, sin perjuicio de 
la necesidad de su inscripción a los efectos del artículo 10.

3. Lo establecido en este artículo se aplicará también para la constitución 
de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones.

Artículo 6. Acta fundacional

1. El acta fundacional ha de contener:

a. El nombre y apellidos de los promotores de la asociación si son per-
sonas físicas, la denominación o razón social si son personas jurídicas, 
y, en ambos casos, la nacionalidad y el domicilio.

b. La voluntad de los promotores de constituir una asociación, los pactos 
que, en su caso, hubiesen establecido y la denominación de ésta.

c. Los Estatutos aprobados que regirán el funcionamiento de la aso-
ciación, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones del artículo 
siguiente.

d. Lugar y fecha de otorgamiento del acta, y firma de los promotores, 
o de sus representantes en el caso de personas jurídicas.

e. La designación de los integrantes de los órganos provisionales de 
gobierno.

2. Al acta fundacional habrá de acompañar, para el caso de personas 
jurídicas, una certificación del acuerdo válidamente adoptado por el 
órgano competente, en el que aparezca la voluntad de constituir la aso-
ciación y formar parte de ella y la designación de la persona física que 
la representará; y, en el caso de las personas físicas, la acreditación de su 
identidad. Cuando los otorgantes del acta actúen a través de represen-
tante, se acompañará a la misma la acreditación de su identidad.

Artículo 7. Estatutos

1. Los Estatutos deberán contener los siguientes extremos:
a. La denominación.
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b. El domicilio, así como el ámbito territorial en que haya de realizar 
principalmente sus actividades.

c. La duración, cuando la asociación no se constituya por tiempo inde-
finido.

d. Los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa.
e. Los requisitos y modalidades de admisión y baja, sanción y separa-

ción de los asociados y, en su caso, las clases de éstos. Podrán incluir 
también las consecuencias del impago de las cuotas por parte de los 
asociados.

f. Los derechos y obligaciones de los asociados y, en su caso, de cada 
una de sus distintas modalidades.

g. Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la 
asociación.

h. Los órganos de gobierno y representación, su composición, reglas y 
procedimientos para la elección y sustitución de sus miembros, sus 
atribuciones, duración de los cargos, causas de su cese, la forma de 
deliberar, adoptar y ejecutar sus acuerdos y las personas o cargos con 
facultad para certificarlos y requisitos para que los citados órganos 
queden válidamente constituidos, así como la cantidad de asociados 
necesaria para poder convocar sesiones de los órganos de gobierno 
o de proponer asuntos en el orden del día.

i. El régimen de administración, contabilidad y documentación, así 
como la fecha de cierre del ejercicio asociativo.

j. El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se podrá 
hacer uso.

k. Causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que 
no podrá desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad.

2. Los Estatutos también podrán contener cualesquiera otras disposicio-
nes y condiciones lícitas que los promotores consideren convenientes, 
siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios 
configuradores de la asociación.

3. El contenido de los Estatutos no podrá ser contrario al ordenamiento 
jurídico.
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Artículo 8. Denominación

1. La denominación de las asociaciones no podrá incluir término o 
expresión que induzca a error o confusión sobre su propia identidad, o 
sobre la clase o naturaleza de la misma, en especial, mediante la adop-
ción de palabras, conceptos o símbolos, acrónimos y similares propios 
de personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa.

2. No serán admisibles las denominaciones que incluyan expresiones 
contrarias a las leyes o que puedan suponer vulneración de los dere-
chos fundamentales de las personas.

3. Tampoco podrá coincidir, o asemejarse de manera que pueda crear 
confusión, con ninguna otra previamente inscrita en el Registro en 
el que proceda su inscripción, ni con cualquier otra persona jurídica 
pública o privada, ni con entidades preexistentes, sean o no de nacio-
nalidad española, ni con personas físicas, salvo con el consentimiento 
expreso del interesado o sus sucesores, ni con una marca registrada 
notoria, salvo que se solicite por el titular de la misma o con su con-
sentimiento.

Artículo 9. Domicilio

1. Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente Ley ten-
drán su domicilio en España, en el lugar que establezcan sus Estatutos, 
que podrá ser el de la sede de su órgano de representación, o bien aquel 
donde desarrolle principalmente sus actividades.

2. Deberán tener domicilio en España las asociaciones que desarrollen 
actividades principalmente dentro de su territorio.

3. Sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento comunitario, las 
asociaciones extranjeras para poder ejercer actividades en España, de 
forma estable o duradera, deberán establecer una delegación en terri-
torio español.

Artículo 10. Inscripción en el Registro

1. Las asociaciones reguladas en la presente Ley deberán inscribirse en el 
correspondiente Registro, a los solos efectos de publicidad.
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2. La inscripción registral hace pública la constitución y los Estatutos de 
las asociaciones y es garantía tanto para los terceros que con ellas se 
relacionan como para sus propios miembros.

3. Los promotores realizarán las actuaciones que sean precisas, a efectos de 
la inscripción, respondiendo en caso contrario de las consecuencias de 
la falta de la misma.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad de la propia asociación, los promo-
tores de asociaciones no inscritas responderán, personal y solidaria-
mente, de las obligaciones contraídas con terceros. En tal caso, los aso-
ciados responderán solidariamente por las obligaciones contraídas por 
cualquiera de ellos frente a terceros, siempre que hubieran manifestado 
actuar en nombre de la asociación.

CAPÍTULO III. FUNCIONAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES

Artículo 11. Régimen de las asociaciones

1. El régimen de las asociaciones, en lo que se refiere a su constitución e 
inscripción, se determinará por lo establecido en la presente Ley Orgá-
nica y en las disposiciones reglamentarias que se dicten en su desarro-
llo.

2. En cuanto a su régimen interno, las asociaciones habrán de ajustar su 
funcionamiento a lo establecido en sus propios Estatutos, siempre que 
no estén en contradicción con las normas de la presente Ley Orgánica 
y con las disposiciones reglamentarias que se dicten para la aplicación 
de la misma.

3. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la asocia-
ción, integrado por los asociados, que adopta sus acuerdos por el prin-
cipio mayoritario o de democracia interna y deberá reunirse, al menos, 
una vez al año.

4. Existirá un órgano de representación que gestione y represente los 
intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas 
de la Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de repre-
sentación los asociados.

 Para ser miembro de los órganos de representación de una asociación, 
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sin perjuicio de lo que establezcan sus respectivos Estatutos, serán 
requisitos indispensables: ser mayor de edad, estar en pleno uso de los 
derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad 
establecidos en la legislación vigente.

5. En el caso de que los miembros de los órganos de representación 
puedan recibir retribuciones en función del cargo, deberán constar en 
los Estatutos y en las cuentas anuales aprobadas en asamblea.

Artículo 12. Régimen interno

Si los Estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen interno de las 
asociaciones será el siguiente:

a. Las facultades del órgano de representación se extenderán, con carácter 
general, a todos los actos propios de las finalidades de la asociación, 
siempre que no requieran, conforme a los Estatutos, autorización 
expresa de la Asamblea General.

b. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.3, la Asamblea General 
se convocará por el órgano de representación, con carácter extraordi-
nario, cuando lo solicite un número de asociados no inferior al 10 %.

c. La Asamblea General se constituirá válidamente, previa convocatoria 
efectuada quince días antes de la reunión, cuando concurran a ella, 
presentes o representados, un tercio de los asociados, y su presidente y 
su secretario serán designados al inicio de la reunión.

d. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple 
de las personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos 
superen a los negativos. No obstante, requerirán mayoría cualificada de 
las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos 
afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución de la 
asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación de 
bienes y remuneración de los miembros del órgano de representación.

Artículo 13. Régimen de actividades

1. Las asociaciones deberán realizar las actividades necesarias para el 
cumplimiento de sus fines, si bien habrán de atenerse a la legislación 
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específica que regule tales actividades.
2. Los beneficios obtenidos por las asociaciones, derivados del ejerci-

cio de actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, 
deberán destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin 
que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados ni entre sus 
cónyuges o personas que convivan con aquéllos con análoga relación 
de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas 
físicas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 14. Obligaciones documentales y contables

1. Las asociaciones han de disponer de una relación actualizada de sus 
asociados, llevar una contabilidad que permita obtener la imagen fiel 
del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la enti-
dad, así como las actividades realizadas, efectuar un inventario de sus 
bienes y recoger en un libro las actas de las reuniones de sus órganos de 
gobierno y representación. Deberán llevar su contabilidad conforme a 
las normas específicas que les resulten de aplicación.

2. Los asociados podrán acceder a toda la documentación que se relaciona 
en el apartado anterior, a través de los órganos de representación, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

3. Las cuentas de la asociación se aprobarán anualmente por la Asamblea 
General.

Artículo 15. Responsabilidad de las asociaciones inscritas

1. Las asociaciones inscritas responden de sus obligaciones con todos sus 
bienes presentes y futuros.

2. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asocia-
ción.

3. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, 
y las demás personas que obren en nombre y representación de la aso-
ciación, responderán ante ésta, ante los asociados y ante terceros por 
los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos 
o negligentes.
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4. Las personas a que se refiere el apartado anterior responderán civil y 
administrativamente por los actos y omisiones realizados en el ejerci-
cio de sus funciones, y por los acuerdos que hubiesen votado, frente a 
terceros, a la asociación y a los asociados.

5. Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o 
titular de los órganos de gobierno y representación, responderán todos 
solidariamente por los actos y omisiones a que se refieren los apartados 
3 y 4 de este artículo, a menos que puedan acreditar que no han parti-
cipado en su aprobación y ejecución o que expresamente se opusieron 
a ellas.

6. La responsabilidad penal se regirá por lo establecido en las leyes penales.

Artículo 16. Modificación de los Estatutos

1. La modificación de los Estatutos que afecte al contenido previsto en el 
artículo 7 requerirá acuerdo adoptado por la Asamblea General convo-
cada específicamente con tal objeto, deberá ser objeto de inscripción 
en el plazo de un mes y sólo producirá efectos, tanto para los asociados 
como para los terceros, desde que se haya procedido a su inscripción en 
el Registro de Asociaciones correspondiente, rigiendo para la misma el 
sentido del silencio previsto en el artículo 30.1 de la presente Ley.

 Las restantes modificaciones producirán efectos para los asociados 
desde el momento de su adopción con arreglo a los procedimientos 
estatutarios, mientras que para los terceros será necesaria, además, la 
inscripción en el Registro correspondiente.

2. La inscripción de las modificaciones estatutarias se sujetará a los 
mismos requisitos que la inscripción de los Estatutos.

Artículo 17. Disolución

1. Las asociaciones se disolverán por las causas previstas en los Estatutos y, 
en su defecto, por la voluntad de los asociados expresada en Asamblea 
General convocada al efecto, así como por las causas determinadas en 
el artículo 39 del Código Civil y por sentencia judicial firme.

2. En todos los supuestos de disolución deberá darse al patrimonio el 
destino previsto en los Estatutos.
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Artículo 18. Liquidación de la asociación

1. La disolución de la asociación abre el período de liquidación, hasta el 
fin del cual la entidad conservará su personalidad jurídica.

2. Los miembros del órgano de representación en el momento de la diso-
lución se convierten en liquidadores, salvo que los Estatutos establez-
can otra cosa o bien los designe la Asamblea General o el juez que, en 
su caso, acuerde la disolución.

3. Corresponde a los liquidadores:
a. Velar por la integridad del patrimonio de la asociación.
b. Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean 

precisas para la liquidación.
c. Cobrar los créditos de la asociación.
d. Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
e. Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos por 

los Estatutos.
f. Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

4. En caso de insolvencia de la asociación, el órgano de representación 
o, si es el caso, los liquidadores han de promover inmediatamente el 
oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.

CAPÍTULO IV. ASOCIADOS

Artículo 19. Derecho a asociarse

La integración en una asociación constituida es libre y voluntaria, 
debiendo ajustarse a lo establecido en los Estatutos.

Artículo 20. Sucesión en la condición de asociado

La condición de asociado es intransmisible, salvo que los Estatutos dis-
pongan otra cosa, por causa de muerte o a título gratuito.

Artículo 21. Derechos de los asociados

Todo asociado ostenta los siguientes derechos:

a. A participar en las actividades de la asociación y en los órganos de 
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gobierno y representación, a ejercer el derecho de voto, así como a 
asistir a la Asamblea General, de acuerdo con los Estatutos.

b. A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno 
y representación de la asociación, de su estado de cuentas y del desa-
rrollo de su actividad.

c. A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 
contra él y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medi-
das, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la 
sanción.

d. A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime 
contrarios a la ley o a los Estatutos.

Artículo 22. Deberes de los asociados

Son deberes de los asociados:

a. Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecu-
ción de las mismas.

b. Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los 
Estatutos, puedan corresponder a cada socio.

c. Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones esta-
tutarias.

d. Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
de gobierno y representación de la asociación.

Artículo 23. Separación voluntaria

1. Los asociados tienen derecho a separarse voluntariamente de la asocia-
ción en cualquier tiempo.

2. Los Estatutos podrán establecer que, en caso de separación volunta-
ria de un asociado, éste pueda percibir la participación patrimonial 
inicial u otras aportaciones económicas realizadas, sin incluir las 
cuotas de pertenencia a la asociación que hubiese abonado, con las 
condiciones, alcances y límites que se fijen en los Estatutos. Ello se 
entiende siempre que la reducción patrimonial no implique perjui-
cios a terceros.
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CAPÍTULO V. REGISTROS DE ASOCIACIONES

Artículo 24. Derecho de inscripción

El derecho de asociación incluye el derecho a la inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones competente, que sólo podrá denegarse cuando no se 
reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley Orgánica.

Artículo 25. Registro Nacional de Asociaciones

1. El Registro Nacional de Asociaciones, cuya dependencia orgánica se 
determinará reglamentariamente, tendrá por objeto la inscripción de 
las asociaciones, y demás actos inscribibles conforme al artículo 28, 
relativos a:
a. Asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asocia-

ciones de ámbito estatal y todas aquéllas que no desarrollen princi-
palmente sus funciones en el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma.

b. Asociaciones extranjeras que desarrollen actividades en España, de 
forma estable o duradera, que deberán establecer una delegación 
en territorio español. Cuando el ámbito de actividad de la asocia-
ción extranjera sea principalmente el de una o varias Comunidades 
Autónomas, el Registro Nacional comunicará la inscripción a las 
referidas Comunidades Autónomas.

2. En el Registro Nacional de Asociaciones, además de las inscripciones 
a que se refiere el apartado 1, existirá constancia, mediante comunica-
ción de la Administración competente, de los asientos de inscripción y 
disolución de las asociaciones, cuya inscripción o depósito de Estatutos 
en registros especiales sea legalmente obligatorio.

3. El Registro Nacional de Asociaciones llevará un fichero de denomina-
ciones, para evitar la duplicidad o semejanza de éstas que pueda inducir 
a error o confusión con la identificación de entidades u organismos 
preexistentes, incluidos los religiosos inscritos en su correspondiente 
registro.

4. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento 
del Registro Nacional de Asociaciones.
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Artículo 26. Registros Autonómicos de Asociaciones

1. En cada Comunidad Autónoma existirá un Registro Autonómico de 
Asociaciones, que tendrá por objeto la inscripción de las asociaciones 
que desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito territorial 
de aquéllas.

2. En todo caso, los Registros comprendidos en este artículo deberán 
comunicar al Registro Nacional de Asociaciones los asientos de ins-
cripción y disolución de las asociaciones de ámbito autonómico.

Artículo 27. Cooperación y colaboración entre Registros

Se establecerán los mecanismos de cooperación y colaboración proce-
dentes entre los diferentes Registros de asociaciones.

Artículo 28. Actos inscribibles y depósito de documentación

1. La inscripción de las asociaciones deberá contener los asientos y sus 
modificaciones relativos a:
a. La denominación.
b. El domicilio.
c. Los fines y actividades estatutarias.
d. El ámbito territorial de actuación.
e. La identidad de los titulares de los órganos de gobierno y represen-

tación.
f. La apertura y cierre de delegaciones o establecimientos de la enti-

dad.
g. La fecha de constitución y la de inscripción.
h. La declaración y la revocación de la condición de utilidad pública.
i. Las asociaciones que constituyen o integran federaciones, confede-

raciones y uniones.
j. La pertenencia a otras asociaciones, federaciones, confederaciones y 

uniones o entidades internacionales.
k. La baja, suspensión o disolución de la asociación, y sus causas.

2. Estará depositada en los Registros de asociaciones la documentación 
siguiente, original o a través de los correspondientes certificados:
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a. El acta fundacional y aquéllas en que consten acuerdos que modi-
fiquen los extremos registrales o pretendan introducir nuevos datos 
en el Registro.

b. Los Estatutos y sus modificaciones.
c. La relativa a la apertura, traslado o clausura de delegaciones o esta-

blecimientos.
d. La referente a la incorporación o baja de asociaciones en federa-

ciones, confederaciones y uniones; y, en el Registro en que éstas se 
encuentren inscritas, la relativa a la baja o incorporación de asocia-
ciones.

e. La que se refiera a la disolución y al destino dado al patrimonio 
remanente como consecuencia de la disolución de la entidad.

3. Las asociaciones extranjeras, válidamente constituidas con arreglo a su 
ley personal y a esta Ley, habrán de inscribir los datos a que se refieren 
las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1, y además el cese de sus 
actividades en España; y depositar los documentos a que se refieren las 
letras b), c) y e) del apartado 2, además de justificación documental de 
que se encuentran válidamente constituidas.

4. Cualquier alteración sustancial de los datos o documentación que obre 
en el Registro deberá ser objeto de actualización, previa solicitud de la 
asociación correspondiente, en el plazo de un mes desde que la misma 
se produzca.

Artículo 29. Publicidad

1. Los Registros de Asociaciones son públicos.
2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de 

los asientos, por nota simple informativa o por copia de los asientos y 
de los documentos depositados en los Registros o por medios infor-
máticos o telemáticos que se ajustará a los requisitos establecidos en 
la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 30. Régimen jurídico de la inscripción

1. El plazo de inscripción en el correspondiente Registro será, en todo 
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caso, de tres meses desde la recepción de la solicitud en el órgano com-
petente. Transcurrido el plazo de inscripción señalado en el párrafo 
anterior sin que se haya notificado resolución expresa, se podrá enten-
der estimada la solicitud de inscripción.

 La Administración procederá a la inscripción, limitando su actividad a 
la verificación del cumplimiento de los requisitos que han de reunir el 
acta fundacional y los Estatutos.

2. Cuando se adviertan defectos formales en la solicitud o en la docu-
mentación que la acompaña, o cuando la denominación coincida con 
otra inscrita o pueda inducir a error o confusión con ella, o cuando la 
denominación coincida con una marca registrada notoria salvo que se 
solicite por el titular de la misma o con su consentimiento, se suspen-
derá el plazo para proceder a la inscripción y se abrirá el correspon-
diente para la subsanación de los defectos advertidos.

3. Cuando la entidad solicitante no se encuentre incluida en el ámbito 
de aplicación de la presente Ley o no tenga naturaleza de asociación, la 
Administración, previa audiencia de la misma, denegará su inscripción 
en el correspondiente Registro de Asociaciones e indicará al solicitante 
cuál es el registro u órgano administrativo competente para inscribirla. 
La denegación será siempre motivada.

4. Cuando se encuentren indicios racionales de ilicitud penal en la cons-
titución de la entidad asociativa, por el órgano competente se dictará 
resolución motivada, dándose traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, y comuni-
cando esta circunstancia a la entidad interesada, quedando suspendido 
el procedimiento administrativo hasta tanto recaiga resolución judicial 
firme.

 Cuando se encuentren indicios racionales de ilicitud penal en la acti-
vidad de la entidad asociativa, el órgano competente dictará resolución 
motivada, dando traslado de toda la documentación al Ministerio 
Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, y comunicando esta cir-
cunstancia a la entidad interesada.

5. En los supuestos de los apartados 2 y 3 de este artículo podrán inter-
ponerse los recursos procedentes ante el orden jurisdiccional conten-
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cioso-administrativo, y en el supuesto del apartado 4 ante el orden 
jurisdiccional penal.

CAPÍTULO VI. MEDIDAS DE FOMENTO

Artículo 31. Medidas de fomento

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, promoverán y facilitarán el desarrollo de las asociaciones y 
federaciones, confederaciones y uniones que persigan finalidades de 
interés general, respetando siempre la libertad y autonomía frente a los 
poderes públicos. Asimismo, las Administraciones públicas ofrecerán la 
colaboración necesaria a las personas que pretendan emprender cual-
quier proyecto asociativo.

2. La Administración General del Estado, en el ámbito de su competencia, 
fomentará el establecimiento de mecanismos de asistencia, servicios de 
información y campañas de divulgación y reconocimiento de las acti-
vidades de las asociaciones que persigan objetivos de interés general.

3. Las asociaciones que persigan objetivos de interés general podrán dis-
frutar, en los términos y con el alcance que establezcan el Ministerio 
o Ministerios competentes, de ayudas y subvenciones atendiendo a 
actividades asociativas concretas.

 Las subvenciones públicas concedidas para el desarrollo de determina-
das actividades y proyectos sólo podrán destinarse a ese fin y estarán 
sujetas a la normativa general de subvenciones públicas.

4. No beneficiarán a las entidades asociativas no inscritas las garantías y 
derechos regulados en el presente artículo.

5. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 
podrán establecer con las asociaciones que persigan objetivos de interés 
general convenios de colaboración en programas de interés social.

Artículo 32. Asociaciones de utilidad pública

1. A iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán ser declara-
das de utilidad pública aquellas asociaciones en las que concurran los 
siguientes requisitos:



 58

La nueva Ley reguladora del Derecho de Asociación y su incidencia sobre las Asociaciones Juveniles

59 

Textos histórico-legislativos sobre el Derecho de Asociación

a. Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general, en 
los términos definidos por el artículo 31.3 de esta Ley, y sean de 
carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, 
de promoción de los valores constitucionales, de promoción de 
los derechos humanos, de asistencia social, de cooperación para el 
desarrollo, de promoción de la mujer, de protección de la infancia, 
de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de 
defensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de 
la investigación, de promoción del voluntariado social, de defensa 
de consumidores y usuarios, de promoción y atención a las personas 
en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o 
culturales, y cualesquiera otros de similar naturaleza.

b. Que su actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar a 
sus asociados, sino abierta a cualquier otro posible beneficiario que 
reúna las condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus pro-
pios fines.

c. Que los miembros de los órganos de representación que perciban 
retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públi-
cas.

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en los términos y 
condiciones que se determinen en los Estatutos, los mismos podrán 
recibir una retribución adecuada por la realización de servicios 
diferentes a las funciones que les corresponden como miembros del 
órgano de representación.

d. Que cuenten con los medios personales y materiales adecuados y 
con la organización idónea para garantizar el cumplimiento de los 
fines estatutarios.

e. Que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro correspon-
diente, en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus 
fines estatutarios, ininterrumpidamente y concurriendo todos los 
precedentes requisitos, al menos durante los dos años inmediata-
mente anteriores a la presentación de la solicitud.

2. Las federaciones, confederaciones y uniones de entidades contempla-
das en esta Ley podrán ser declaradas de utitilidad pública, siempre que 
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los requisitos previstos en el apartado anterior se cumplan, tanto por las 
propias federaciones, confederaciones y uniones, como por cada una 
de las entidades integradas en ellas.

Artículo 33. Derechos de las asociaciones de utilidad pública

Las asociaciones declaradas de utilidad pública tendrán los siguientes 
derechos:

a. Usar la mención Declarada de Utilidad Pública en toda clase de docu-
mentos, a continuación de su denominación.

b. Disfrutar de las exenciones y beneficios fiscales que las leyes reconoz-
can a favor de las mismas, en los términos y condiciones previstos en la 
normativa vigente.

c. Disfrutar de beneficios económicos que las leyes establezcan a favor de 
las mismas.

d. Asistencia jurídica gratuita en los términos previstos en la legislación 
específica.

Artículo 34. Obligaciones de las asociaciones de utilidad pública

1. Las asociaciones de utilidad pública deberán rendir las cuentas anua-
les del ejercicio anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su 
finalización, y presentar una memoria descriptiva de las actividades 
realizadas durante el mismo ante el organismo encargado de verificar 
su constitución y de efectuar su inscripción en el Registro correspon-
diente, en el que quedarán depositadas. Dichas cuentas anuales deben 
expresar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situa-
ción financiera, así como el origen, cuantía, destino y aplicación de los 
ingresos públicos percibidos.

 Reglamentariamente se determinará en qué circunstancias se deberán 
someter a auditoría las cuentas anuales.

2. Asimismo, deberán facilitar a las Administraciones públicas los infor-
mes que éstas les requieran, en relación con las actividades realizadas en 
cumplimiento de sus fines.
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Artículo 35. Procedimiento de declaración de utilidad pública

1. La declaración de utilidad pública se llevará a cabo en virtud de Orden 
del Ministro que se determine reglamentariamente, previo informe 
favorable de las Administraciones públicas competentes en razón de 
los fines estatutarios y actividades de la asociación, y, en todo caso, del 
Ministerio de Hacienda.

2. La declaración será revocada, previa audiencia de la asociación afectada 
e informe de las Administraciones públicas competentes, por Orden 
del Ministro que se determine reglamentariamente, cuando las cir-
cunstancias o la actividad de la asociación no respondan a las exigencias 
o requisitos fijados en el artículo 32, o los responsables de su gestión 
incumplan lo prevenido en el artículo anterior.

3. El procedimiento de declaración y revocación se determinará regla-
mentariamente. El vencimiento del plazo de resolución, en el procedi-
miento de declaración, sin haberse adoptado resolución expresa tendrá 
efectos desestimatorios.

4. La declaración y revocación de utilidad pública se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Artículo 36. Otros beneficios

Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de la com-
petencia de las Comunidades Autónomas para la declaración de utilidad 
pública, a efectos de aplicar los beneficios establecidos en sus respectivos 
ordenamientos jurídicos, a las asociaciones que principalmente desarrollen 
sus funciones en su ámbito territorial, conforme al procedimiento que las 
propias Comunidades Autónomas determinen y con respeto a su propio 
ámbito de competencias.

CAPÍTULO VII. GARANTÍAS JURISDICCIONALES

Artículo 37. Tutela judicial

El derecho de asociación regulado en esta Ley Orgánica será tutelado 
por los procedimientos especiales para la protección de los derechos fun-
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damentales de la persona, correspondientes en cada orden jurisdiccional, y, 
en su caso, por el procedimiento de amparo constitucional ante el Tribunal 
Constitucional en los términos establecidos en su Ley Orgánica.

Artículo 38. Suspensión y disolución judicial

1. Salvo los supuestos de disolución por voluntad de los asociados, las 
asociaciones sólo podrán ser suspendidas en sus actividades, o disueltas, 
por resolución motivada de la autoridad judicial competente.

2. La disolución de las asociaciones sólo podrá declararse en los siguientes 
casos:
a. Cuando tengan la condición de asociación ilícita, de acuerdo con las 

leyes penales.
b. Por las causas previstas en leyes especiales o en esta ley, o cuando se 

declare nula o disuelta por aplicación de la legislación civil.
3. En los procesos a que se refiere el apartado anterior, el órgano judicial 

competente, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la suspen-
sión provisional de la asociación hasta que se dicte sentencia.

Artículo 39. Orden jurisdiccional contencioso-administrativo

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente en 
todas las cuestiones que se susciten en los procedimientos administrativos 
instruidos en aplicación de la presente Ley Orgánica, de conformidad con 
las reglas establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 40. Orden jurisdiccional civil

1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los términos estable-
cidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con las preten-
siones derivadas del tráfico jurídico privado de las asociaciones, y de su 
funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de las asociaciones podrán ser impugnados 
por cualquier asociado o persona que acredite un interés legítimo, si los 
estimase contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del juicio 
que corresponda.
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3. Los asociados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la aso-
ciación que estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de 
cuarenta días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, instando 
su rectificación o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o 
acumulando ambas pretensiones por los trámites establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

4. En tanto se resuelven las contiendas de orden interno que puedan 
suscitarse en las asociaciones, las solicitudes de constancia registral que 
se formulen sobre las cuestiones controvertidas sólo darán lugar a ano-
taciones provisionales.

Artículo 41. Comunicaciones

Los Jueces y Tribunales ordenarán la inclusión en los correspondientes 
Registros de Asociaciones de las resoluciones judiciales que determinen:

a. La inscripción de las asociaciones.
b. La suspensión o disolución de las asociaciones inscritas.
c. La modificación de cualquiera de los extremos de los Estatutos de las 

asociaciones inscritas.
d. El cierre de cualquiera de sus establecimientos.
e. Cualesquiera otras resoluciones que afecten a actos susceptibles de ins-

cripción registral.

CAPÍTULO VIII. CONSEJOS SECTORIALES DE ASOCIACIONES

Artículo 42. Consejos Sectoriales de Asociaciones

1. A fin de asegurar la colaboración entre las Administraciones públicas 
y las asociaciones, como cauce de participación ciudadana en asuntos 
públicos se podrán constituir Consejos Sectoriales de Asociaciones, 
como órganos de consulta, información y asesoramiento en ámbitos 
concretos de actuación.

2. Los Consejos Sectoriales de Asociaciones estarán integrados por repre-
sentantes de las Administraciones públicas, de las asociaciones, y por 
otros miembros que se designen por sus especiales condiciones de 
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experiencia o conocimiento, atendiendo a la distribución competen-
cial concreta que en cada materia exista.

3. Reglamentariamente, y para cada sector concreto, se determinará su 
creación, composición, competencias, régimen de funcionamiento y 
adscripción administrativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Declaración de utilidad pública de asociaciones

1. Las asociaciones deportivas que cumplan lo dispuesto en el artículo 32 
de esta Ley podrán ser declaradas de utilidad pública, sin perjuicio de 
lo establecido en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

2. Asimismo, podrán ser declaradas de utilidad pública las demás asocia-
ciones regidas por leyes especiales, que cumplan lo dispuesto en el 
artículo 32 de la presente Ley Orgánica.

3. El procedimiento para la declaración de utilidad pública de las aso-
ciaciones a que se refieren los apartados anteriores, y los derechos y 
obligaciones de las mismas, serán los determinados en los artículos 33, 
34 y 35 de la presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Procedimientos de inscripción

En los procedimientos de inscripción de asociaciones será de aplicación 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en todas las 
cuestiones no reguladas en la presente Ley y sus normas de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
Resolución extrajudicial de conflictos

Las Administraciones públicas fomentarán la creación y la utilización de 
mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos que se planteen en 
el ámbito de actuación de las asociaciones.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
Cuestaciones y suscripciones públicas

Los promotores de cuestaciones y suscripciones públicas, actos benéfi-
cos y otras iniciativas análogas de carácter temporal, destinadas a recaudar 
fondos para cualquier finalidad lícita y determinada, responden, personal y 
solidariamente, frente a las personas que hayan contribuido, de la adminis-
tración y la inversión de las cantidades recaudadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
Asociaciones inscritas

1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente Registro con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetas 
a la misma y conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su 
capacidad, pero deberán adaptar sus Estatutos en el plazo de dos años.

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas deberán declarar, en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, 
que se encuentran en situación de actividad y funcionamiento, notifi-
cando al Registro en que se hallen inscritas la dirección de su domicilio 
social, y la identidad de los componentes de sus órganos de gobierno y 
representación, así como la fecha de elección o designación de éstos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
Asociaciones declaradas de utilidad pública

En el plazo de un año se procederá a la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la relación de asociaciones declaradas de utilidad pública por 
el Estado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgá-
nica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, reguladora 
de las asociaciones, y cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley 
Orgánica.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Carácter de la Ley

1. Los artículos 1; 2 salvo apartado 6; 3 salvo apartado g); 4.2, 5 y 6; 10.1; 
19; 21; 23.1; 24; 29.1; 30.3 y 4; 37; 38; la disposición derogatoria única; 
y las disposiciones finales primera.1, segunda y cuarta tienen rango de 
Ley Orgánica, al constituir el desarrollo del derecho fundamental de 
asociación, contenido en el artículo 22 de la Constitución.

2. Los artículos 2.6; 3.g); 4.1, y 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10.2, 3 y 4; 11; 13.2; 15; 17; 
18.4; 22; 25.2; 26; 27; 28; 30.1, 2 y 5; la disposición adicional cuarta y la 
disposición transitoria primera son de directa aplicación en todo el Estado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1 de la Constitución.

3. Los artículos 39, 40 y 41 constituyen legislación procesal, dictada al 
amparo del artículo 149.1.6 de la Constitución.

4. Los artículos 32 a 36, la disposición adicional primera y la disposición tran-
sitoria segunda se dictan al amparo del artículo 149.1.14 de la Constitución, 
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios 
Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

5. Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación a las asociaciones 
de ámbito estatal.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Carácter supletorio

Excepto en aquellos preceptos que tienen rango de Ley Orgánica, la 
presente Ley tiene carácter supletorio respecto de cualesquiera otras que 
regulen tipos específicos de asociaciones, o que incidan en el ámbito del 
derecho de asociación reconocido en el artículo 22 de la Constitución, 
sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
Desarrollo

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA
Entrada en vigor

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los dos meses de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

 

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 2002.

- Juan Carlos R. -

 

El Presidente del Gobierno en funciones, Mariano Rajoy Brey.


